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TITULO IX

De los delitos e infracciones administrativas
en materia de emigración

CAPITULO 1

De Jos deUtos

Artículo cincuenta. y cuatro.-Será castigado con la. -pena.
de arresto mayor o multa de cinco mil a cincuenta mil pesetas,
o con ambas penas, según las circunstanctu del hecho y del
culpable:

Primero.-El que promueva la emigración clandestina, ya sea
por cualquier medio de prOpaganda. ya reclutando .gentes. ya
facUltando colocación o empleo en pais extranjero.

Segundo.-El que. simulando contrato o colocación o _por
otro medio fraudulento, determine o favorezca la -emigración de
alguna persona a otro Pabi.

Tercero.-El q~ ilegitdnamente y por cualquier medio, fa
cilite la salida de emlgrantea del territorio nacional.

CAPITULO n
De 1&1 lDfraeckmes aclmin1strativas

Artículo cincuenta. _ y clnoo.-Uno. Son infl'a.eclones ad
ministrativas las acciones u omis1ones que supongan incumpli
miento de las obligaciones impueataspor la presente Ley y sus
disposiciones reglament&rlaa de apl1cac1ál "1 desarrono. ,

Dos. Reglamen~rlamente se determinarán los 'tipos de
infracción, los sUjetos respcmsa.bles y' 1& clase y cuantía de las
sanciones aplieables en cada caso.

TreB. Corresponde al Ministerio de Trabajo 1& facultad de
imponer las sanciones que fueren procedentes. Dicha facultad
la ejercerá. a propuesta de la Inspecc1ÓD de Trabajo, conforme
al procedimiento espe&ial vigente por infracciones de Leyes
Sociales y de la seguridad Social.

Articulo cin.cuenta y seis.-Uno_ ~ ihfracciones a que
se refiere el articulo anterior podrán ser sancionadas con mul
tas de quinientas a, c1ncuenta mil pesetas, de acuerdo con la
gravedad. de la falta Y las circunstancias que en.ella concurran.

Dos. La reincidencia en la infracci6n' podrá dar lugar a que
se duplique la cuantia de 1& multa que haya de imponerse.

Tres. Sin perjuicio de las multaS a que se refiere el,pre
sente articulo, las infracciones cometidas por los transportistas
o sus representantes, consignatarios o agentes, podrán determi~

nar. previa tramitación 'del oportuno expediente, que se ies
retire, o suspenda la autorización para intervenir en el trans
porte de emigrantes.

Cuatro. Las sanciones preVistas en este articulo serán' in
dependientes de las que, en su caso, hayan de imponerse por
razón de las responsabilidades penales O de cualquIer otra in
dole que por los mismO& actos u omisiones fueren .1egalmente
eXigibles.

DISPeSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Deereto-ley de '-e1nte de diciembre de
mil noveclentósveJntlcuatro. que aprobó el texto refundido del
Reglameuto da la Ley de EmIgracIón de Igual fecha; la Ley
de B..... de -Ordenación da la EmlgrO'c!Ón de veintidós de di·
ciembre de roU novecientos sesenta, y su texto articulado de
tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos, si bien iiUS
d18posiclonea de a?!ieac1ón eontlUUaráll en vigor en tanto no se
opongan a lo dispueeto. en esta Ley Y sean sustituidas por las
normas ele desarrollo· de la misma.

Quedan 19ualm...tederogadaa 1& Ley de dleclslete de Julio
de mil novecientos cincuenta y seiS y /sus disposiciones regla-
m.entarias, aS1 como cualesquiera. otras est&bleclda.s en la m.
teria en euanto -se opongan a ~ presente Ley.

DISPOSICION FINAL PRlMERA

El MInisterio de Trabajo atetará o propondrá al Gobierno,
en su caso, las disp06icion~ reglamentarias y cuantas sean pre
cIsas pata el desarrollo y. apllcaclón de 1& presente Ley, con el
informe de la Organización SindicaL ast como las que sean
necesarias para -modificar la organ1zación del Instituto Español
de Emigración, en orden al mejo'r desarrollo .de la accIón en
comendadá a dicho Organismo.

A los efectos de lo dISpuesto en 1& presente Ley. tendrán la
consideración de emigrantes los marinos mercantes y pescado
res espafíolea que presten SUB servicioa en buques extranjeros.

-----------

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

La presente Ley entrará en vigor el uno de octubre de mil
novecientos setenta y Uno.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de mil
novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El PresIdente de las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCAROEL y NEBRJIDA

)',< LEY 34/1971, 4e 21 de julio, sobre aportación del
Estado al Instt.tuto Nact.onaz de InduJtrfa.

La financiación del Instituto Nacional de Industria, en IIU
primera etapa, fué realizada mediante aportaciones del Esta
do al Patrimonio del Organismo; la Ley de Presupuestos d.
veintiséis de diciembre de mn noncientoa cincuenta y mete
establecIó un nuevo criterio de 1tna.nclacl.ón del· Instituto..
basado, principalmente. en la obtención de los recursos nece
sarios en el merca.do. de capitales, lo que ha determinado qua
las inversiones realizadas por el Olganismo desde aquella fe·
cha se hayan financiado como fondos anejos de costo ere
clf"nte.

El Instituto dispuso también de créditos del Banco de Es-.
paña hasta que procedió con regularidad a la em1s16n de obU
gaciones.

El volumen de fondos ajenos-eréditos del Banco de Eso
pafia y obligaciones emitidas por el Instltuto--representa wa
elevada carga financiera, dando lugar a· desequillbtios en su
sItuación económIca, que no pueden 'correglrse autQ;tnáticamen
te por la escasa o nula. rentabllidad de algunas Inversiones
que le han sIdo encomendadas por razones de· orden económi
co y social.

Con el fin de aumentar el porcentaje de fondos propios del
Instituto y de reducir sus cargas financle~ras. se estima con
venIente convertir en aportación del Estado el Importe de 101
créditos que el Banco de Espafia tiene concedidos a dicho or
ganismo. mediante la. asunción pOi' el Estado de dicha. deuda.

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por 1&5
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.-Los créditos concedIdos por el Banco de
España al Instituto Nacional de Industria hasta el odia trece
de junIo de mil novecIentos sesenta y dos. que importan once
mil sesenta y cinco millones de pesetas, se convertirán en apor
tación del E&tado a dicho Instituto, mediante la asunción de la
mencionada deuda- por el Estado.

Artículo segundo.-La cancelación de la deuda asumida por
el Estado, en virtud de lo dispuesto en el articulo anterior, se
llevará a efectQmedlante la inclusión de 106 créditos _necesarios
a dicho fin en los presupuestos generales del Estado de los
años mil novecientos setenta y dos al mil novecientos setenta
y sIete.

Articulo tercero.-Los créditos a que se refiere el articulo
pr1mero de la presente Ley no devengarán interés ni comisio
nes desde el dia primero de enero de mu novecientos setenta.

Dada en el Palacio de El Paroo a veintiuno de julio de mil
novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA.

LEY 3511971, de 21 de julio, de creacton del lns~

tttuto Nact.onal de Reforma JI DesarrollQ AgrarIa.

Las actuaclones reaUzadaa a partir de mil novecientos treinta
y nueve por el InstItuto NacIonal de Colon1zaclón, el 8erv1oto
Naclonal de Concentración Parcelaria. '1 Ordenaclón Rural 7
demás Organismos del M1niaterio de AgriCuitura, cuYOS come
tldos Inciden en el problema de las estruct:uras &&ranas. repre
sentan una. labor importante y profunda en relación con 1&
retOI'ma económIca y socjal de la tierra.

Nuestro pais se encuentra actualmente en una fase relativa
mente avanzada de su. desarrollo. por lo que la. experiencia
ha permitido' ya asocla.r las ideas de reforma y desarrollo agr....
río, pues es eVidellte qUe existen determ1nadu zonas rurales
económicamente deprimidas como consecuencia de defectos es
tructuraJes, aparte de que, a veces, es el rntsmo proceso de
desarrollo el que da lugar a sltuaclon.. de deIe<lulUbrló que
sólo cabe COrregir medIante acclonee _ del Estado. Loa
movJmlentos refonnlstao en la Bllrlcu1tura DO 1011 ya. en efecto.


